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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de 

Amealco de Bonfil, dentro del Quinto Punto del orden del día, aprobó por unanimidad, con diez votos a favor, 

el acuerdo relativo al proyecto de Modificaciones del Programa de Obra Anual ejercicio 2022, 

correspondiente al Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FISMDF); el cual señala textualmente: ---------------------------------------------------------------------- 

 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
MODIFICACIONES DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2022, CORRESPONDIENTE AL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FISMDF); ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: --------------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 33 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL; Y 57 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su fracción 
IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor; 

 

2. En la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades con sujeción a 
los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de Egresos de los Municipios, 
de conformidad con el artículo 57 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 
 

3. De conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; Las aportaciones 
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, 
los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria; 
 

4. En concordancia a lo anterior, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó al Secretario 
del Ayuntamiento, mediante el memorándum número NO. DOPDU/1138/2022, considerar en la 
Sesión de Cabildo, la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2022, correspondiente al 
Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF).;  
 

5. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil 
Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo realizada el 22 de octubre 
del año en curso, determinaron procedente llevar a sesión de cabildo la aprobación del punto 
descrito en el considerando anterior, modificación que queda de la siguiente manera.;  
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Ayuntamiento de 

Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se autoriza la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2022, correspondiente al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).   

 T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente acuerdo al 

Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de 

Control para su conocimiento y cumplimiento. 

 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 

existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 

siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 
 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Sexto Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Modificaciones del 

Programa de Obra Anual ejercicio 2022, correspondiente a Participaciones ejercicio 2022; el 

cual señala textualmente: ------------------------------------------------------------------------------------------  
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ----------------------------------------------------------------------------- 
MODIFICACIONES DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2022, CORRESPONDIENTE A 
PARTICIPACIONES EJERCICIO 2022. ------------------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 7, 8, Y 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 57 DE LA LEY PARA 
EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 
 

2. El Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad 
organizar a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia 
primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, pilar de la estructura 
gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado de Querétaro, por el 
cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 
económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados; 
 

3. En la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades con 
sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de 
Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley para el manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

 

4. Derivado de la necesidad que se tienen de modificar dicho acuerdo en razón al listado 
de las obras autorizadas, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante 
memorándum NO. DOPDU/1137/2022, solicitó al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Modificaciones del Programa de Obra 
Anual ejercicio 2022, correspondiente a Participaciones ejercicio 2022; 
 

5. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco 

de Bonfil Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Dirección de Obras y 

Desarrollo Urbano y derivado de la mesa de trabajo realizada el 22 de octubre del año 

en curso, se determinó procedente la aprobación del punto descrito en el considerando 

anterior., modificación que se aprueba de la siguiente manera.; 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba la Modificaciones del Programa de Obra Anual ejercicio 2022, 

correspondiente a Participaciones ejercicio 2022: 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Finanzas realice las adecuaciones 

presupuestales necesarias a efecto de ejecutar dicho programa.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente 

acuerdo a los titulares de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, Dirección de 

Finanzas, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 
 
 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
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C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Modificación del 

Programa de Obra Anual ejercicio 2022, con cargo a los intereses generados por el manejo de 

la cuenta productiva de las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (FISM) ejercicio 2022; el cual señala textualmente: ----------------------------------- 

 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -------------------------------------------------------------------- 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2022, CON CARGO A LOS 
INTERESES GENERADOS POR EL MANEJO DE LA CUENTA PRODUCTIVA DE LAS APORTACIONES 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
EJERCICIO 2022; ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención:  
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 35 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 3, 4, 5, 6, 
8, 57 Y 62 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 3, 30, FRACCIONES IV, VII Y XII, 44, 129 Y 130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, Y 5 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMEALCO DE BONFIL QRO.; Y  
 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 fracciones II, IV y VII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos proveerán y 
ejercerán en la esfera administrativa y en el ámbito de su competencia, los manuales 
operativos para la mejor administración de los recursos públicos. 
 

3. En la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades con 
sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de 
Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57, de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

 



 
28 de octubre de 2022 – No. 40 

 

10 

4. De conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
Municipios que tengan a su cargo la ejecución de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (FISM) estarán obligados hacer del conocimiento 
de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada 
una, su ubicación, metas y beneficiarios.  

 

5. El Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante memorándum 
DOPDU/1136/2022, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día veintiuno de octubre 
de 2022, solicitó la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2022, con cargo a 
los intereses generados para el manejo de la cuenta productiva de las aportaciones del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) ejercicio 2022, 
aprobado en sesión ordinaria de fecha 30 de septiembre del año en curso, para la 
aplicación de los intereses, hasta el 30 de septiembre del presente año, y los intereses que 
se generen durante los meses restantes de año en curso, modificación que consiste en 
agregar una obra nueva, a ejecutar dentro del rubro denominado: Rehabilitación de 
Espacios Públicos y Deportivos, lo anterior para que en la Sesión de Cabildo inmediata 
fuera autorizado. 
 

6. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo realizada el 
22 de octubre del año en curso, determinaron procedente llevar a sesión de cabildo la 
aprobación del punto descrito en el considerando anterior, mismo que se detalla de la 
siguiente manera.; 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se propone a consideración y aprobación 

a este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente:    

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. - Se aprueba la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2022, con cargo 

a los intereses generados para el manejo de la cuenta productiva de las aportaciones del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) ejercicio 2022.;    

 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección de Finanzas, realizar las modificaciones presupuestales 

necesarias.   

T R A N S I T O R I O S 

  

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Directora de Finanzas y a la Titular 

de Órgano Interno de Control Municipal para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 
 

 

 
 
 
 



 
28 de octubre de 2022 – No. 40 

 

13 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Octavo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Iniciativa de Acuerdo 

para otorgar facultades y funciones a la Secretaría Técnica para la evaluación y seguimiento 

del Plan Municipal de Desarrollo; el cual señala textualmente: ------------------------------------------  

 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------------------------------------- 
INICIATIVA DE ACUERDO PARA OTORGAR FACULTADES Y FUNCIONES A LA SECRETARÍA 
TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO; ----- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115, Y 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3, 30 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y, 

 

CONSIDERANDO 

1. Que la transparencia y rendición de cuentas son elementos primordiales en las 
democracias representativas pues a través de ello se garantiza la honestidad, la 
eficiencia y la eficacia de los gobernantes. 

 

Es por ello que actualmente la legislación se ha transformado, para darle cabida al tema 

de la evaluación en México y controlar y monitorear el ejercicio de los recursos públicos 

para la transformación e impacto en beneficio de la población.  

 
2. Que para la administración pública municipal hay nuevas responsabilidades, ello con la 

finalidad de que se contribuya a la justicia social a través de la innovación de procesos 
que fortalezcan la gestión local y se alcance un desarrollo sustentable. 
 

3. Que, en ese orden de ideas, nuestra Carta Magna, en su artículo 134 establece que el 
presupuesto debe ser evaluado para identificar los resultados obtenidos en 
cumplimiento a los objetivos planteados en cada uno de los programas y proyectos 
señalados en el Plan Municipal de Desarrollo. 
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4. Que los planes y programas deben de ejecutarse con oportunidad, eficiencia y eficacia, 
y de acuerdo a la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, deben de comprender los 
propósitos, objetivos, prioridades, estrategias generales y criterios de acción para el 
desarrollo del municipio. 

 

5. Que para informar es necesario evaluar los resultados que se obtienen con cada una de 
las acciones implementadas, así mismo, la evaluación forma parte de un proceso de 
mejora continua a la planeación estratégica y presupuestal, valorando los objetivos, 
aplicación de recursos públicos y su aprovechamiento. 

 

6. Que, para evaluar y dar seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo, es importante que 
se realice el estudio y análisis previo a través de un cuerpo o área especializado en la 
materia, mismo que aplique la herramienta idónea para generar información de calidad 
y con ello llevar acabo los reportes de evaluación de manera periódica. 

 

7. Que, de manera general, las Secretarías Técnicas son las áreas encargadas de realizar 
las acciones necesarias para ligar proyectos con metas específicas para obtener el 
cumplimiento y brindar apoyo logístico, técnico y de información, por ello y 
aprovechando que en el Municipio contamos con esta área, es menester otorgarle las 
facultades y funciones necesarias, y con ello reforzar el andamiaje jurídico en nuestra 
Administración y así mismo con la finalidad de que se le dé el debido seguimiento al 
Plan Municipal de Desarrollo y se acompañe a las distintas autoridades durante el 
análisis del mismo. 
 

8. En ese orden de ideas, es importante medir el cumplimiento de un plan para verificar 
que se cumpla el objetivo y con ello conocer de manera transparente los resultados de 
los recursos y el impacto social de programas o proyectos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se otorgan las facultades y funciones a la Secretaria Técnica del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Qro., para quedar como siguen:  

 

Secretaria Técnica: Contribuye con el desarrollo de Amealco de Bonfil, Qro, en la integración 

de sistemas de información que permiten el análisis en el desempeño de las funciones de las 

áreas que conforman la administración, para la toma de decisiones en la implementación de 

proyectos de diversa índole. 
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La Secretaría Técnica es competente para: 

I. Realizar el seguimiento y control de los proyectos o programas establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo con apoyo de otras dependencias o autoridades. 

 

La Secretaria Técnica tendrá las siguientes funciones: 

I. Solicitar a las dependencias, reportes periódicos de resultados;  
II. Registrar el avance en el cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal, así como los programas o proyectos que se deriven del mismo:  
III. Elaboración de informes periódicos sobre el funcionamiento de la administración 

pública municipal; 
IV. Entregar a la Comisión Especial de Evaluación de Desempeño los resultados de la 

Evaluación del Desempeño;  
V. Atención de consultas técnicas; 
VI. Las demás funciones o actividades que encomiende el Presidente Municipal. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Titular de la Secretaria Técnica y a la Titular del Órgano Interno de Control, para su 

conocimiento y cumplimiento del presente Acuerdo 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las 

presentes disposiciones. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Noveno Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación de la 

condonación del 100% de Multas y Recargos en el pago del Impuesto Predial para los meses 

de noviembre y diciembre del presente año; el cual señala textualmente: ---------------------------  

 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DE LA CONDONACIÓN DEL 100% DE MULTAS Y RECARGOS EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL PARA LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO;------  
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención:  
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 2, 175 Y 179 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30 FRACCIONES XII, 48, Y 93 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio 
propio, así mismo, los Ayuntamientos de los mismos son competentes para administrar 
el patrimonio del Municipio. 
 

2. Parte del patrimonio de los municipios lo constituyen los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier 
concepto se deriven de la aplicación de las leyes, como lo es, por concepto del Impuesto 
Predial que los particulares deben de pagar al Municipio. 
 

3. El Impuesto Predial es una obligación que los particulares deben de cumplir de manera 
anual, por lo que se da la situación, de que, si un contribuyente no lo realiza en los 
tiempos que determine la Ley, esta omisión genera el cobro de multas y recargos. 
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4. Mediante memorándum DF/002/500/2021, la Directora de Finanzas solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento se turne a la comisión Permanente de dictamen de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para que considere, sea aprobada la 
condonación del 100 % de Multas y Recargos en el pago del Impuesto Predial para los 
meses de noviembre y diciembre del presente año, que se hayan generado por el 
incumplimiento en el pronto pago del Impuesto Predial; esto con la finalidad de 
propiciar la regularización de todos aquellos contribuyentes que aún no lo han 
realizado; 
 

5. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco 
de Bonfil Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo 
realizada el 22 de octubre del año en curso, determinaron procedente llevar a sesión de 
cabildo la aprobación del punto descrito en el considerando anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

 A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba la condonación del 100 % de Multas y Recargos en el pago del Impuesto 

Predial para los meses de noviembre y diciembre del presente año:  

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Dirección de Finanzas, realizar las acciones necesarias 

para el cumplimiento del acuerdo anterior. 

TERCERO. Se instruye al titular del área de Comunicación Social generar la publicidad necesaria 

para dar a conocer a la sociedad el presente acuerdo observando en todo momento los criterios 

de racionalidad y austeridad. 

T R A N S I T O R  I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo a los titulares de la Dirección de Finanzas, del Órgano Interno de Control, así como al 

titular de la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Publicas para su conocimiento y 

cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 
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SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 

 
 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación de las Tablas 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 2023; el cual señala 

textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023; ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 1, 2 Y 36 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES XXVIII, 38 FRACCIÓN II, 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. La Hacienda de los Municipios se conforma de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor, por lo tanto, los Ayuntamientos son competentes para administrar 
su patrimonio y vigilar la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
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2. La función catastral es uno de los instrumentos que permite a los Ayuntamientos ordenar, 
actualizar y sistematizar, la información referente a la propiedad inmobiliaria, permitiendo 
a las autoridades hacendarías determinar de una manera más equitativa y proporcional los 
recursos impuestos referentes a la propiedad de inmuebles. 
 

3. En concordancia con lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, donde establecen que los Ayuntamientos son competentes para 
proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

4. Mediante memorándum DF/002/502/2022, emitido por la Directora de Finanzas; informa 
que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, de 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 2023, a fin 
de que se revise por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y su posterior 
aprobación por el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil. 
 

5. Los valores asignados al Proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del 
Municipio de Amealco de Bonfil para el Ejercicio Fiscal del año 2023, se determinaron de 
forma proporcional y equitativa, de acuerdo al uso actual del suelo, régimen jurídico de la 
tenencia de la tierra, servicios públicos, infraestructura, equipamiento urbano, valor de 
mercado de la propiedad inmobiliaria, cercanía a vías de comunicación, materiales 
empleados en la edificación, así como en atención a los ajustes que reflejan los índices 
inflacionarios en la industria de la construcción, dichas Tablas de valores se encuentra en 
los siguientes términos: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 

para el ejercicio fiscal 2023; 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento la remisión del presente acuerdo que 

aprueba la Propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

ejercicio fiscal 2023, al Poder Legislativo del Estado de Querétaro, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo a los titulares de la Dirección de Finanzas y del Órgano Interno de Control para su 

conocimiento.  

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Primer Punto del orden del día, aprobó 

por unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Iniciativa de acuerdo 

que crea la Comisión Transitoria de Evaluación de Desempeño del Municipio de Amealco de 

Bonfil, Querétaro; el cual señala textualmente: --------------------------------------------------------------  

 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------------------------------------------------- 
INICIATIVA DE ACUERDO QUE CREA LA COMISIÓN TRANSITORIA DE EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO; -------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 115 y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 30, 38, FRACCIÓN XVII, 146, FRACCIÓN III, 147 Y 150 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 54, 61 Y 79 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; 85, FRACCIÓN I Y 110 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que a partir del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, 
se incorporó el enfoque del Presupuesto Basado en Resultados (PbR), para obtenerlo, 
se debe de realizar una permanente evaluación del desempeño a los programas 
presupuestarios bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas 
y objetivos. 
 
En ese contexto, la evaluación del desempeño lleva a una cultura de análisis de los 

recursos que se emplean para lograr resultados e impactos en la comunidad por parte 

del gobierno y permite reflexionar sobre el alineamiento con las metas y objetivos 

planteados al inicio de la Administración. 

 
2. Que con fecha 30 de marzo de 2022 fue aprobado en sesión ordinaria, el Plan Municipal 

de Desarrollo Amealco 2021-2024, mismo que tiene como finalidad establecer las 
políticas, objetivos, estrategias y criterios o líneas de acción generales en materia 
económica, social y política para fomentar el desarrollo integral y orientar la acción del 
Municipio durante la presente Administración, el cual requiere de un proceso de 
evaluación del desempeño con la finalidad de generar criterios de asignación de 
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recursos públicos en el logro de resultados y la facilidad en la toma de decisiones en la 
aplicación de los recursos públicos de gobernantes y gobernados. 
 

3. Que la evaluación forma parte de un proceso de mejora continua en la planeación 
estratégica y presupuestal. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 30, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, establece que el Ayuntamiento es competente para aprobar y evaluar el 

cumplimiento de los planes y programas municipales, así mismo, la fracción I, del 

artículo 30 de la Ley en cita, señala que es competente para aprobar las disposiciones 

administrativas de observancia general que organicen la administración pública 

municipal. 

4. Que el compromiso de la Administración Pública Municipal 2021-2024, ha sido dar el 
extra por encima de lo ordinario, impulsando en todo momento políticas públicas y 
actos administrativos que tengan como misión promover y garantizar la justicia social, 
el progreso y la felicidad de Amealco de Bonfil. 
 

Por lo que, a un año de gobierno, el compromiso con la transparencia y la rendición de 

cuentas se ha hecho patente con los ejercicios previos al Primer Informe de Gobierno 

Municipal, y las glosas que expusieron ante cabildo sobre el estado general que guarda 

cada una de las áreas administrativas del Municipio. 

5. Que, la necesidad de que la Administración Pública Municipal sea cada vez más 
eficiente, y eficaz, y que los resultados de las acciones públicas generen valor público es 
un imperativo, por lo que en ese sentido nuestra Carta Magna en su artículo 134 
establece que, el presupuesto debe de ser evaluado para identificar los resultados 
obtenidos en cumplimiento a los objetivos planteados en cada uno de los programas o 
proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 

En ese sentido, el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental señala 

que la información presupuestaria y programática de la cuenta pública debe 

relacionarse con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, por lo que 

para ello es necesario contar con las facultades necesarias para realizar el estudio desde 

la Secretaría Técnica la cual es el área encargada de dar seguimiento al Plan, de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 85, fracción I  y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y por artículos 61 y 79 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental.  

 
6. Que con la finalidad de darle seguimiento y cumplimiento al Plan Municipal de 

Desarrollo y se realice el último análisis correspondiente para la evaluación del 
desempeño se propone la creación de una Comisión denominada “Comisión Transitoria 
de Evaluación de Desempeño”, misma que tenga como objetivo garantizar el correcto 
desempeño de la Administración Pública Municipal, esta última con fundamento en lo 
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establecido en el artículo 2, 38 fracción XVII, 146 fracción III, 147 y 150 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se crea la Comisión Transitoria de Evaluación de Desempeño, para quedar como 

sigue: 

 

Comisión Transitoria de Evaluación de Desempeño: Tiene como objeto la revisión, análisis y 

propuestas acerca de la Evaluación del Desempeño de la administración. 

 

La Comisión Transitoria de Evaluación de Desempeño estará integrada por: 

 

I. Presidente Municipal; 
II. Síndico Municipal; 
III. Síndico Municipal; 
IV. Regidor de la Grupo Política del PAN, y 
V. Regidora de la Fracción Política de MORENA. 

 

La Comisión Transitoria de Evaluación de Desempeño tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Recibir y revisar los resultados de la Evaluación de Desempeño realizada por la 
Secretaria Técnica del Municipio; 

II. Analizar los avances, logros, cumplimiento de objetivos y alcance de metas de cada una 
de las Áreas Administrativas de la administración pública municipal; 

III. Proponer esquemas de mejora a las Áreas Administrativas de la administración pública 
municipal a partir de los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño; 

IV. Formular para su consideración, propuestas de reconocimientos y amonestaciones, 
según corresponda; a partir de la evaluación cualitativa del desempeño de la 
administración pública municipal; 

V. Proponer decisiones específicas y cambios en la administración pública municipal, 
respecto a los resultados de evaluación del desempeño para la Administración Pública 
Municipal, con miras a fortalecer el municipio de cara al próximo ejercicio fiscal; 

VI. Presentar al Ayuntamiento informes de la evaluación del desempeño de las Áreas 
Administrativas de la Administración Pública Municipal, y 

VII. Las demás que le señale el Ayuntamiento u otras disposiciones aplicables. 
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Titular de la Secretaria Técnica y a la Titular del Órgano Interno de Control, para su 

conocimiento y cumplimiento del presente Acuerdo 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal 

SEGUNDO. La Comisión Transitoria de Evaluación de Desempeño tendrá vigencia mientras se 

realicen los trabajos correspondientes  

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las 

presentes disposiciones. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 
 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Segundo Punto del orden del día, 

aprobó por unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Autorización 

para la aportación extraordinaria por la cantidad de $ 900,000.00 (novecientos mil pesos 

00/100 M.N.), al Sistema Municipal DIF, para la adquisición de aguinaldos y juguetes, según 
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solicitud con número de oficio SMDIF/0309/2022 de fecha 20 de octubre del presente; el cual 

señala textualmente: -------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------------------------ 
AUTORIZACIÓN PARA LA APORTACIÓN EXTRAORDINARIA POR LA CANTIDAD DE $ 900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), AL SISTEMA MUNICIPAL DIF, PARA LA ADQUISICIÓN 
DE AGUINALDOS Y JUGUETES, SEGÚN SOLICITUD CON NÚMERO DE OFICIO SMDIF/0309/2022 
DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL PRESENTE; -------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 4, 115, FRACCIONES I Y II, Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 9, 10 Y 54, DE LA LEY PARA EL MANEJO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIONES I Y XXVII, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115 fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, 
son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. Los ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así 
como la regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a través de 
instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de observancia 
general y obligatoria en el municipio, en término de lo dispuesto por el artículo 146 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

3. La fracción XXVII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
establece como una de sus facultades de los Ayuntamientos el promover el bienestar 
social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones que propicien 
el desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades 
del municipio.  
 

4. Derivado del oficio SMDIF/313/2020, La Directora de Finanzas, mediante el 
memorándum No. DF/002/541/2022, solicitó al Secretarío del Ayuntamiento, se 
considere ante el ayuntamiento Autorización para la aportación extraordinaria por la 
cantidad de $ 900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), al Sistema Municipal 
DIF, para la adquisición de aguinaldos y juguetes, según solicitud con número de oficio 
SMDIF/0309/2022 de fecha 20 de octubre del presente. 
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5. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo 
realizada el 22 de octubre del año en curso, determinaron procedente llevar a sesión de 
cabildo la aprobación del punto descrito en el considerando anterior, mismo que 
formará parte integral del acta correspondiente.; 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se propone a este Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, aprobar y expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se Autorización para la aportación extraordinaria por la cantidad de $ 900,000.00 

(novecientos mil pesos 00/100 M.N.), al Sistema Municipal DIF, para la adquisición de 

aguinaldos y juguetes, según solicitud con número de oficio SMDIF/0309/2022 de fecha 20 de 

octubre del presente. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a la Dirección de Finanzas para llevar a cabo las acciones necesarias a 

efecto de dar cumplimiento al acuerdo que precede. 
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Titular de la Dirección de Finanzas, a la Titular de la Dirección del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Amealco de Bonfil, Qro., y a la Titular del Órgano 

Interno de Control, para su conocimiento y cumplimiento del presente Acuerdo.  

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Tercer Punto del orden del día, aprobó 

por unanimidad, con diez votos a favor, el acuerdo relativo al proyecto de Autorización para la 

modificación del punto décimo primero, de la sesión de fecha diecisiete de noviembre de dos 

mil veintiuno, con la finalidad de integrar a personal del Sistema Municipal DIF, dentro de la 

póliza de seguros de gastos médicos mayores, con un monto de $ 21,870.52 (veintiún mil 

ochocientos setenta pesos 52/100 M.N.), según solicitud con número de oficio 

SMDIF/313/2022 de fecha 05 de octubre del presente.; el cual señala textualmente: ------------  

 

DÉCIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------------------------------------------------- 
AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DEL PUNTO DÉCIMO PRIMERO, DE LA SESIÓN DE 
FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR 
A PERSONAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF, DENTRO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES, CON UN MONTO DE $ 21,870.52 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
PESOS 52/100 M.N.), SEGÚN SOLICITUD CON NÚMERO DE OFICIO SMDIF/313/2022 DE FECHA 
05 DE OCTUBRE DEL PRESENTE.; --------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICAS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 2, 3, 30, 38, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

1. patrimonio propio, y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que 
organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana 
y vecinal.  
 

2. Acorde a lo establecido en el artículo 30 Ley Orgánica del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamiento son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
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3. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 
 

4. La Directora de Finanzas, mediante memorándum número DF/002/540/2021, solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, presente a consideración de la Comisión Permanente de 
Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, la autorización para la modificación 
del punto décimo primero, de la sesión de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
veintiuno, con la finalidad de integrar a personal del Sistema Municipal DIF, dentro de la 
póliza de seguros de gastos médicos mayores, con un monto de $ 21,870.52 (veintiún mil 
ochocientos setenta pesos 52/100 M.N.), según solicitud con número de oficio 
SMDIF/313/2022 de fecha 05 de octubre del presente., para que en su caso sea 
considerada en la sesión de cabildo próxima;  
 

5. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo realizada el 
22 de octubre del año en curso, determinaron procedente llevar a sesión de cabildo la 
aprobación del punto descrito en el considerando anterior, mismo que formará parte 
integral del acta correspondiente.; 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se Autoriza para la modificación del punto décimo primero, de la sesión de fecha 

diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, con la finalidad de integrar a personal del Sistema 

Municipal DIF, dentro de la póliza de seguros de gastos médicos mayores, con un monto de $ 

21,870.52 (veintiún mil ochocientos setenta pesos 52/100 M.N.), según solicitud con número 

de oficio SMDIF/313/2022 de fecha 05 de octubre del presente.;  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Directora de Finanzas realizar las adecuaciones presupuestales 

necesarias. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.    

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al a la Directora de Finanzas, a la Titular de la Dirección del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Amealco de Bonfil, Qro., y a la Titular del Órgano Interno de 

Control para su conocimiento y cumplimiento. 
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En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por mayoría con nueve votos a favor y una 

abstención. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 
 

 

 

 


